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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion







	CUADERNO DE ANTECEDENTES No. 49/2017


	PROMOVENTE:
	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 


	RESPONSABLE:
	SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL PLURINOMINAL, CON SEDE EN MONTERREY, NUEVO LEÓN


Monterrey, Nuevo León, a veinticinco de mayo de dos mil diecisiete.
La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta al Magistrado Yairsinio David García Ortiz, Presidente por Ministerio de Ley de este órgano jurisdiccional, con certificación de cédula de notificación recibida por correo electrónico, en la cuenta salaregional.monterrey@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx, enviada por el actuario de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, con la que comunica y remite el auto de turno dictado por su Magistrada Presidenta en el expediente SUP-REC-1198/2017, integrado con motivo del recurso de reconsideración interpuesto por Liliana Ramírez Hernández, ostentándose como representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, a fin de impugnar la sentencia dictada el pasado veinte de mayo, por el Pleno de esta Sala Regional en el expediente SM-JRC-9/2017, que entre otras cuestiones, revocó la resolución emitida por el Tribunal Electoral local y modificó el acuerdo IEC/CG/147/2017, del referido Consejo General, relacionados con el cumplimiento al principio de paridad horizontal en la postulación y registro de las candidaturas de la Coalición “Por un Coahuila Seguro”, conformada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, Socialdemócrata Independiente, Joven, de la Revolución Coahuilense y Campesino Popular, para integrar los Ayuntamientos de la mencionada entidad federativa en el proceso electoral ordinario 2016-2017.
Con fundamento en los artículos 196, párrafo segundo, 197, fracción XVI, 204, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, así como 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

ÚNICO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al expediente para que obre como corresponda.
Notifíquese por estrados. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente por Ministerio de Ley de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.
MAGISTRADO PRESIDENTE

POR MINISTERIO DE LEY

Yairsinio David García Ortiz

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

Catalina Ortega Sánchez
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